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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú 
Ecuador, hoy, día miércoles, nueve de agosto de dos mil died 

ESCRITURA 20171701012P02294 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

ALTGERANT CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

Sr. Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales y 

Sra, Beatriz Elizabeth Carrillo Luna 

CESIONARIOS: 

Sr. Patricio Rafael Durán Almeida 
Sr. Miguel Emilio Sánchez Andrade y 
Sra. María Elena Estrella Jaramillo 

CUANTÍA: USD $ 500,00 

Di 33. copia 

   
    Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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(9 de agosto de 2017); ante mí, doctora Maria del Pilar Flores 
Flores, Notaria Decimosegunda de esta ciudad y cantón Quito, 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura. por una parte, como 
CEDENTES: a) Los cónyuges señores Carlos Miguel Ángel Buchell 

Roseles y Beatriz Elizabeth Carrillb Luna, por sus proplos y 
personales derechos; quienes declaran ser ecuatorianos, casados 
entre sí, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, en 
la calle Jaime Salvador S seis-quinientos veintiuno (S6-521), 
parroquia Tumbaco, cantón Quito, Distrito Metropolitano; teléfono 
dos tres siete seis uno tres cero (2376130); y correos electrónicos: 

carlosbucheliGhotmail.com y beatriz.carrillolife.com.ec, respec- 
tvamente; y, por otra parte, como CESIONARIOS: b) El señor 
Patricio Rafael Durán Almeida, por sus propios y personales 
derechos; quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle Sabanilla OE cuatro 
- veintitrés (OE4-23) y Chuquisaca, cantón Quito, Distrito 
Metropolitano; teléfono cero nueve nueve nueve nueve tres ocho 
cero nueve dos (0999938092); y correo electrónico 
patricio.duranG'emall.com, en calidad de cesionario; €) El señor 
Miguel Emilio Sánchez Andrade, por sus propios y personales 

derechos; quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 
en esta cludad de Quito, en la calle Hemández de Girón 

y |, cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero 
eve nueve seis cero dos seis siete ocho dos (0996026782), 

3s//Correo. electrónico emilio.sanchezGiduconsulware.com, en calidad 

/ 

  

de cesionario, y, d) La señora María Elena Estrella Jaramillo, 
ecuatoriana, casada, mayor de edad, domiciiada en la calle Borrero 
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Oe tres — veintiuno (Oe3-21) y Real Audiencia, cantón Quito, 
Distrito Metropolitano, teléfono cero nueve nueve seis cero dos seis 
siete ocho uno (0996026781); y, correo electrónico 
elen.estrella£idwconsulware.com, en calidad de  cesionaria, 

legalmente representada por su mandataria señora María Elena 
Jaramillo Pérez, según así consta del poder que en copia se agrega, 
ecuatoriana, casada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad , en 
la calle Borrero Oe tres — veintiuno (Oe3-21) y Real Audiencia, 

cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono dos cuatro cero cinco 
siete uno dos (2405712), coreo electrónico 
carlospatricioestrellapGhotmail.com, en calidad de cesionaria. Los 
comparecientes son legalmente capaces y hábiles para contratar y 
obligarse a quienes de conocerles doy fe, pues me han presentado 
sus respectivos documentos de identificación, mismos que 

debidamente certificados por mí, agrego a la presente escritura. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria del 
objeto y resultado de esta escritura, así como examinados que 
fueron de forma aislada, comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sim coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 
naturaleza y resultados de esta cesión de participaciones, me 
solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y 
transcribo, cuyo tenor es: "Señora Notaria: En su registfo, 
dígnese insertar la presente cesión de participaciones def la 
compañía ALTGERANT Cia, LTOA,, de conformidad con las siguien 
cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen ajóla 

celebración de la presente cesión de participaciones de la comphi [Nc 
ALTGERANT Cía. LTDA, las siguientes personas' a. Los 
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1 señores Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales y Beatriz Elizabeth 

2 Carrilo Luna, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre 
2 domiciliados en Jaime Salvador S seis. - quinientos veintiuno (S6- 
+ 521), parroquia Tumbaco, cantón Quito, Distrito Metropolitano, 
3 teléfono dos tres siete seis uno tres cero (2376130), correos 
6 electrónicos carlosbucheliGhotmall.com y 
7 beatriz.carrloGlfe.com.ec, respectivamente, propietarios de 
+ quinientas (500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
= de América (USS 1,00) cada una, de la compañía ALTGERANT Cla. 

:s LIA, en calidad de cedentes. b. El señor Patrido Rafael Durán 
y: Almeida, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en la 
1 calle Sabanilla OE cuatro — vemtitrés (OE4-23) y Chuquisaca, 
2 cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero nueve nueve 
4 nueve nueve tres ocho cero nueve dos (0999938092), correo 
5 electrónico patricio.duranQemail.com, en calidad de cesionario. e. El 

+ señor Miguel Emillo Sánchez Andrade, ecuatoriano, mayor de edad, 
;» casado, domidllado en la calle Hernández de Girón y Pedregal, 
:4 cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero nueve nueve sels 
19. cero dos sels siete ocho dos (0996026782), correo electrónico 
»  emilio.sanchezOdwconsulware.com, en calidad de cesionario. d. La 
2 señora María Elena Estrella Jaramillo ecuatoriana, mayor de edad, 
2 casada, domillada en la calle Borrero Oe tres — veintiuno (Oe3-21) 
2 y y Peal Audiencia, cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero 

» 

  

  

Áueve nueve seis cero dos seis siete ocho uno (0996026781), 

«correo electrónico elen.estrellaWdwconsulware.com, en calidad de 

cesionaria, debidamente representada por su mandataria señora 

¿> Maria Elena Jaramillo Pérez, ecuatoriana, mayor de edad, casada, 
/ 28. domiciliada en la calle Borrero Oe tres — veintiuno (Oe3-21) y Real 
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Audiencia, cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono dos cuatro 
cero cinco siete uno dos (2405712), correo electrónico 
carlospatricioestrellapGhotmail.com, en calidad de cesionaria. 
SEGUNDA. ANTECEDENTES: Sirven de antecedentes los siguientes; 
a. La compañía ALTGERANT Cía. LTDA, se constituyó mediante 
escritura de veintinueve de enero de dos mil nueve (29 de enero de 
2009), otorgada ante el Notario Décimo Sexto de Quito, doctor 
Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
diecinueve de marzo de dos mil nueve (19 de marzo de 2009). b. La 
Junta General Universal de la compañía ALTGERANT CÍA. LTDA. en 
sesión de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete (28 de febrero 
de 2017), autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones del 
socio señor Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales, del siguiente 
modo: UNO (1). Ciento sesenta y seis (166) participaciones en favor 
del señor Patricio Rafael Durán Almeida; DOS (2). Ciento sesenta y 
siete (167) participaciones en favor del señor Miguel Emilio Sánchez 
Andrade; y TRES (3). Ciento sesenta y siete (167) participaciones en 
favor de la señora María Elena Estrella Jaramillo. TERCERA, CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, se realiza la 
cesión de participaciones en los siguientes términos: a. Los 
cónyuges señores Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales y Beatriz 
Elizabeth Carrillo Luna, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen contraída ente 
ellos, ceden ciento sesenta y seis (166) participaciones, a su valor 
nominal de Un DÓLAR AMERICANO (US$ 1,00) cada una, en favor 
señor Patricio Durán Almeida, quien acepta la cesión que se le 
sin reserva de ninguna naturaleza. b. Los cónyuges señore: 
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z sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 
2 conyugal que tienen contraída entre ellos, ceden ciento sesenta y 

3 siete (167) participaciones a su valor nominal de Un DoLsR 

< AMERICANO (US$ 1,00) cada una, en favor del señor Miguel Emilio 

5 Sánchez Andrade, quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva 

$ de ninguna naturaleza. e. Los cónyuges señores Carlos Miguel Ángel 

>  Bucheli Rosales y Beatriz Elizabeth Carrillo Luna, por sus propios 

a derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

9 tienen contraída entre ellos, ceden ciento sesenta y siete (167) 

10 — participaciones, a su valor nominal de Un DÓLAR AMERICANO (US$ 

1 1,00) cada una, en favor de la señora María Elena Estrella Jaramillo, 

  

quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva de ninguna 

3 > naturaleza. En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de 
4 la compañía ha quedado integrado del siguiente modo 

  

  

  
    

  

  

  
  

Soo CN 
suscrro Pacapo | Parmpaciones | (9%) 

Farid Durán Almeida | USs 166677—US$ 16667 1566 
Ervilo Sánchez Andrede | USS 16872 | US$ 1687, 1687 
Maria Siena Estella Uss 16672 [US$ 16679] 1667 32 
Jaramillo 
orar US 001, 50 JOE       
  

  

5 QUINTA, DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como 
15. documentos habilitantes los siguientes, Copia certificada del Acta de 
1 la Junta General Universal de Socios de la compañía ALTGERANT Cía. 
18. LTDaZ realizada el veintiocho de febrero de dos mul diecisiete (28 de 
1 febfero de 2017). Poder general otorgado por los señores Maria 

Estrella Jaramillo y Willam Guillermo Garcés Cameiro-Leao, 
favor de la señora María Elena Jaramillo Perez. SEXTA, 

  

    

AUTORIZACIÓN: Los comparecientes declaran expresamente que 

facultan a los doctores Juen Diego Paredes Albuja y Galo Andrés 

  

24 Jiménez Silva para que, conjunta o individualmente, realicen todas 
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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL 

2. FECHA: 

OTORGAMIENTO: 5 de de 2009 

  

3. OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD:      
ESTRELLA JARAMILLO, Me- 

GARCES CARNFIRO LEAO, Poderéame 

  

JARAMILLO PEREZ, Mana Else ! Mindaaña 
4     

        

    

4, CUANTÍA: INDETERMIN? 

3doc 

    

Juito, Caprtel de la República del 
o del dos mil nueve, ante mi Doctor Ásstonio, 

JARAMILLO y els 
AM GUILLERMO GARCES CARNEIRO LEAO, por sj 

Ss 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 1



      

    
   

    

   

    
      

    

         
    

    
   

   
    

    

propios derechos. Los comparecientes son de nacionaligN 

  

toriana, mayores de edad, de estado civil casados, domic 
esta ciudad de Quito, legalmente hébiles y capaces para Conty 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que elex 

  

crifara pública el contenido de la minuta que me presentan y 
tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En ng 
de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase extender una de la 
el PODER GENERAL, que confiere los señores María Ele 
lla Jaramillo y William Guillermo Garcés Cameiro Leao, al 

  

las siguientes clámsulas y estipulaciones: 
COMPARECIENTE.- Comparccen los señores María Elena El 

lla Jaramillo y William Guillermo Gárces Carneiro Leao, cual 
nos, mayores de edad, casados entre si, hábiles por derecho 

contratar y obligarse, en calidad de mandantes, SEGUN] 
PODER.» Los mandantes los señores María Elena Estrella Ji 

llo y William Guillermo Garcés Cameiro Leao, por sus propio 

en derecho se requiero, a favor de la señora MARIA El 
JARAMILLO PEREZ, domicihada en el Distrito Metropoli 

tación, pueda realizar los   
para que a sus nombres y re] 

    

  resis, recibir adjudica 
respecto de bienes muebles e inmucbles, e) para solicitar o co 

:es, celebrar contratos de compra 

tar préstamos a nombre de los mandantes con cuelquier instituod] 

del sistema financiero ecuatoriano y para que en garantía de di 
préstamos o los que actualmente tuvieren los mandantes o los



vva3bi ss 

cae) 

       
  

del 14 de junio del 2009 al señor(a) 
vo Leo, Willian ..Eailleno, 2 

¿dula de ciudacante .2UÍS 2815 .. q, válido por 30 

  

   
Atentamente, | 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

RETARIO DE LA DELEGACION PROVIN: 
3A DEL CONSEJO NACIONAL El



   CERTIFICADO 

   Provincial de Pichincha del Consejo Na 

      

sente certificado provisional de la segunda vuelta de las M4, gio Junio del 2009 al señoría da na, 
la cédula de cuudadanía 4240, ÉL ES- Y 

    Azontamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

luñoz Barrezuéta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

JO NACIONAL ELECT: 
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cualquier documento sea este publico o privado, para la 
de dichos préstamos, recibir dinero 4 mutuo o dar en 
“cobrar créditos, deudas, recibir arriendos, extender 

  

:, según sca del caso; d) para 

  

la plena validez de 

  

gados de 

Para el otorgamiento del presente mstrumento público, 
Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 
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de dichos préstamos, recibir dinero 4 mutuo o dar en 
“cobrar créditos, deudas, recibir arriendos, extender 
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SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR ANTONIO VACA RUILOVA CUYOS 
ARCHIVOS SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE A MI CARGO Y EN - 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA VIGESIMO PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE EL 
PODER GENERAL QUE OTORGA MARIA ELENA ESTRELLA 
JARAMILLO Y WILLIAM GARCES CARNEIRO LEAO A FAVOR DE 
MARIA ELENA JARAMILLO PEREZ, FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, VEINTE Y UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE 

Nori É 
E A 

Dr Wilson López Andrado 
NOTARIO DECIMO QUINTO-DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

  

PE AA 
DA WILSÓNLÓPEZ A. 

   



RAZON.- Revisados los protocolos a mi cargo, el instrumento que antecede y que 

contiene el Poder Genera! que otorga MARIA ESTRELLA JARAMILLO GARCES Y 

ELENA. 

  

WILLIAM GARCES CARNEIRO LEAO A FAVOR DE MARIA 

JARAMILLO PEREZ, de fecha cinco de agosto de dos ml mueve, no ha sido revocado 

hasta la presento fecha. Quito a veinte y uno de noviembre del año dos mil trece h 
1 

NOTARÍA DÉCIMO QUINTA. y o 5 

  

A 1 
De Wilson López Andrade 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITÓ ENCARGADO 

E 

   





E AAA 
Factura: 001-002-00003"570 2017*701C*5000901 

 



   

RAZON.- Revisacos los protocowos a mi cargo, es instrumento que antecede y 
cue contiere el Poder General que otorga MARIA ELENA ESTRELLA 
JARAMILLO Y WILLIAM GUILLERMO GARCES CARNEIRO LEAO a favor de 

de fecha 5 de agosto de 2008 no ha side 

  

MARIA ELENA JARAMILLO PERS? 
revocado hasta la presente fecha. Se desconoce la supemivencia de los 
mandantes Quito a ocho de agosto del año dos ml diez y siete. 

  

a 
ONO 

a, o ad 
Dr 128 Caño! Morales Lasso 

AAA DEC PONT DAL a 9 

  

A 
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A oran 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELLA COMPAÑÍA ALTGERANT CÍA. LTDA. 

La la ciudad de Quito, Disito Metropolitano, alos veu y ocho días del mes de febrero del 
os mil diecisiete, das die horas, en las oficinas de la compañío ALTOLRANT CIA, LIDA.. 
ubicadas enla oficia 8H, pis 5" del Edificio Bristol Par Torre 1, situado en la calle Catalina 
Aldaz N23-534 y Ay. Portugal, e encuentran reunidos los siguientes sucios de la compañía 

señor Migue) Emilio Sánchez Andrads, propietario d mil qinietas paicipaciones de un dólar 
cada una y con derecho a mil guisiemos votos, señor Patricio Ralhe] Durán Almeida, 
propctaio de mil qunientas partespaciones de un dólar cada una y con derecho 4 ¿nl 
uiments votos; señor Miguel Emil Sánchez Andrade, en calidad de apoderado especial e a 

señora María Elena Estella Jaramill, tl como consa de la cata poder adjunia proper de 
mil quinientas participaciones de un dólar cada une y 000 derecho 2 mal quinientos vufos; 
señor Carlos Miguel Angel Buchel Rosales, propicio de quiients participaciones de un 
¿6lar cada una y con derecho a qummentos vos. Los socios preste, quienes representan la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, consienten enla celebración de la 
pesseste Juea Gen=rl Universal de Socios, de conformidad con lo spuesto en el Ar. 238 de 

la Ley de Compañías. 
Preside la Junta el señor Miguel Emili Sánchez Andrade, en calidad de Presideno de lu 
«compañia. Acta como Secretario l señor Patricio Xavier Dirán Terá, Gerento General dela 
«oempañia. Una vez conta la Joa, l Prexideme ordena cue, median secar, se 

constate la pesen dela tad de cp sol pagado dela compañía, para lo cual 
Secretario eniza llista correspondiente, tl como se derlla a contimción 

  

  

  

¡Se hall, pues, presente la totalidad el capital social suscrito y pagado de la compañía con lv 
quese completa el quírum de ley. Seguidamente, el Presidente ordena que, mediante secretaría. 
e de letur al único punto del orden dl ía ) cual consiste en la cosón dela votada de las 
participaciones del soci señor Carlus Migue) Ángel Bucheli Rosales, de la siguente manera. 
temo sesenta y seis participaciones  fuvor del señor Paticio Rafael Dario Almeida, ciento 
scsente y soto participaciones a faxor del sacio Miguel Emil Sánchez Andrade y, ciomo 
sesenta y sete participaciones favor del socia María llena Estela Jaramillo. 

El Presidente pone a consideración de los socios para su aprobación el único punto del orden del 
dia yla Junta, sin observación alguna, por unanimidad aprueba el orden del dla propuso, sobre 
+ cual Jos socios declaran str lo soiciontemente informados 

  

       
          

    
   

A cominuación. la Jona entra a tar el único punto del ordes del da, para lo cual toma la] 
palabra el señor Carlos Miguel Ángel Bucbeti Rosales, quien señale que por sus propi derechos y por los que representa de la saciedad conyugal que tiene contenida coo la 
ea Carilo Lun, dese, odor la totalidad e su purcipaciones del siguiene modo: cr 
sesenta y sol aricipaciones ea a compañía so valor nominal de Ln Dólar de los Estado, 
"rudos de América cada una afexor del señor Pericio Rafa Durán Aleida; ciento sesenta | / 

siete paicipaciones en la compafía a su valor nomisal de Un Dólar de los Estados Unidos de/ 
América cada una a favor del socio Miguel Emiho Sánchez Andrade; y, ciento seseta y 

participaciones a su valor nominal de Up Dólar delos Estudos Unidos de América cada 
favor de la socia Mari Keno Estrela Jaramll, La moción es aprobada por unanimidad pay



asta General, poro cual se autoriza la cesión de participaciones del soci señor Caos Miguet 
Ángel Buchol Rosales, en los srmmos propuestos 

  

vimud de esta cesión de participaciones, el capital de la compa quedará integrado del 
siente modo: 
  

  

  

          
  

o 

e atar Ea   

  

    
  

Resuelto el único puuxo del orden del dls l Presidenta concede nn receso de vente muratos 
para la reducen dela presente at. Se remtaa lo seso als dicz horas y fr ón, 5 
da lectura al ata y se la apruebe por unanimidad cn todas sus panes, firmando los socios para 
constancia, en unidad de acto 

Por no haber ota punto que trata el Precidente declara concluida le sesión las diez horas y 
ela y coo mos 

a ss A 
    
  

     
  
Sr Palco Ratas Der Almeida. ¡Sr Miguci Ello Sáñehez Andrade 

Socio Ayaderado Fosa 
Sra. Mina lena Estela Jarama 

Soo 

    Se, Miguel Esalio Sáez Arde 
Soo Prode 

E          

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR aos 
ación Gaara ds Rego Ch, entfacin yCstuacin 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Número único de identificación: 1704904307 

Nombres del cludadano, BUCHELI ROSALES CARLOS MIGUEL ANGEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 
Focha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1960 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENERO 

CASADO   Estado CN 
  

Cónyuge: CARRILLO LUNA BEATRIZ E 
Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 1996 
Nombres del padre: BUCHELI HOLGER 
Nombres de la madre: ROSALES MARIA TERESA 
Fecha de expedición. 12 DE JUNIO DE 2017 

    

    

Iron cren aten: E ACOSIO 05217 
Erice HECTOR ENIQLE SXRION ESPIGA. PANCHA QUO! 2 PAN



  

    Arán qurro tas



    
DreinGanaa de estro Cv. nació  Cación REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de ideniicaión: 1708674179 
"Nombres del cludadano: CARRILLO LUNA BEATRIZ ELIZABETH 
Condlción dl cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHNCHAQUITOISAN BLAS 

7 Fecha de nacimiento: 2D FEBRERO DE 1966 
Tall Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MOTRADMNNEGOCIOS 
Estado Civ CASADO 
Cónyuge BUCHELI ROSA 

  

CARLOS M 
Fecha do Matrimonio: 12 0E ENERO DE 1696 
Nombres del padre: CARRILLO ALFONSO EDYUNDO 
Nombres de la madre: LUNA BEATRIZ 
Fecha de expedición: 12 DE NOVIEVBRE DE 2011 

Fernan per 3EAGOSTO CE20"1 
    

     

  

dere MS aca erca Rezor Cn art y rana tera 
    

    



  

pan REPÚBLICA DEL ECUADOR se 
Drac Gan gts o rmac y Caco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identicación: 1700731704 
Nombres del oludadano: DURAN ALMEIDA PATRICIO RAFAEL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURAFPMANPIRO.PIMANPIRO 
Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1943 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: DURAN RAFAEL 

Nombres de la madre: ALMEIDA MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2012 

(oaa:9 3 AGOSTO E 017 
E ARION ESPINOZA - PCIA QUO. 12: pomor fro.    
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tección Grad gut Ci enificaión y Cdulción   

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709219704 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ANDRADE MIGUEL EMILIO   

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCMA/QUITO/SAN BLAS 

  

Focha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPEROR 
Profesión: ING.EN SISTEMAS 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CACERES IDROBO JOSETHE PAULINA 
Facha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: SANCHEZ MIGUEL EFRAN 
Nombres de la madre: ANDRADE GUILLERMINA 
Fecha 

  

xpedición 10 DE OCTUBRE DE 2011 / 

oran sra st er 3 OEALOSTO CE 201 
Er HESTOR EMAIL CARRONESPICZA - CANCHA LATONT 2     
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR Dbrezón Ganas Rai Cn rifas y Ecusción 
e op Cu. teraMcación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

vrs cartas 1TEDUz32267 

l           ses       LL 
  

Número único de identificación: 1701322289 

Nombrs 

  

lo cludadano JARAMILLO PEREZ MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1944 
WNacionalidid: ECUATORIANA 
Sexo. MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión CONTADOR 
Estado Civil CASADO 
Cónyugo ESTRELLA CARLOS 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: JARAMILLO LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: PEREZ REBECA 

        

Focha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2011 
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v 

las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la presente 
escritura, Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

dáusulas de estilo para la plena validez de esta escritura”. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, la misma que 
se encuentra firmada por el doctor Galo Andrés Jiménez Silva, 

Matrícula número cinco mil cuatrocientos treinta y nueve (NO 5639) 
del Colegio de Abogados de Pichincha. Los comparecientes autorizan 
expresamente la consulta en línea y verificación de sus respectivos 
datos en el sistema nacional de consulta cudadana de la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la 
celebración de la presente escntura se observaron todos los 
preceptos legales y constitucionales que el caso requiere y leída 
íntegramente que le fue a los comparecientes, por mí, la Notaría, se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto, de todo cuanto doy fe; se incorpora al protocolo de 

  

esta Notaría la presente escritura - 

  

     

  

    

   Sra Beatriz Elizabeth Carrillo Luna 

Ec Mogema-a 

  Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

4. Sr. Patrico Rafael Durán Almeida 
s 00170070 

    

pt hi 
a Sr. Miguel Emil Sánchez Andrade: 

10 CO 140%213%04 

   Sr 
Pp. María Elena Estrella Jaramillo. 
E /POLEZRRRÓS 

    

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 

 



£ 2% DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
2 > NOTARIO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 
QUITO.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ALTGERANT CÍA. LTDA., otorgada el veinte y nueve de 
enero de dos mi nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el registro Mercantil de Quito el 
diecinueve de marzo de dos mil nueve, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mí cargo, tomé mota de la escntura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALTGERANT CÍA. LTDA, 
realizada el nueve de agosto de dos mil diecisiete, ante la Doctora María del 
Pilar Flores, Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, donde los señores 
Carlos Miguel Ángel Buchelí Rosales y Beatriz Elizabeth Carrillo Luna, ceden: 

¡ciento sesenta y seis participaciones al señor Patricio Durán Almeida, ciento 
sesenta y siete participaciones al señor Miguel Emilio Sánchez Andrade, y, 
ciento sesenta y siete participaciones a la señora María Elena Estrela 
Jaramillo, cuya copia antecede - Quito, a veinte y uno de agosto de dos mil 
dieosiete.- 

    

De 
BrPabias AE Mara pica soon 
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Dirección Av. 10 e Agosto N22-2 y Jerónimo Carrión « Te. 2540014 
DIM.QUITO - ECUADOR.



Qe AA 0 
Factura: 001-002-000055370 20171701016002375 

   
AOTARO(A)PAS ARTURO VASQUEZ MOE 
TARA DECIA SEXTA DEL CANTON GAO. 
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Factura: 002-002-000028528 201717010"2P02294 
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DALQUTO, 

      

ALTGERANT CIA, LTDA. 1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú 
Ecuador, hoy, día miércoles, nueve de agosto de dos mil died 

ESCRITURA 20171701012P02294 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

ALTGERANT CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

Sr. Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales y 

Sra, Beatriz Elizabeth Carrillo Luna 

CESIONARIOS: 

Sr. Patricio Rafael Durán Almeida 
Sr. Miguel Emilio Sánchez Andrade y 
Sra. María Elena Estrella Jaramillo 

CUANTÍA: USD $ 500,00 

Di 33. copia 

   
    Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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(9 de agosto de 2017); ante mí, doctora Maria del Pilar Flores 
Flores, Notaria Decimosegunda de esta ciudad y cantón Quito, 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura. por una parte, como 
CEDENTES: a) Los cónyuges señores Carlos Miguel Ángel Buchell 

Roseles y Beatriz Elizabeth Carrillb Luna, por sus proplos y 
personales derechos; quienes declaran ser ecuatorianos, casados 
entre sí, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, en 
la calle Jaime Salvador S seis-quinientos veintiuno (S6-521), 
parroquia Tumbaco, cantón Quito, Distrito Metropolitano; teléfono 
dos tres siete seis uno tres cero (2376130); y correos electrónicos: 

carlosbucheliGhotmail.com y beatriz.carrillolife.com.ec, respec- 
tvamente; y, por otra parte, como CESIONARIOS: b) El señor 
Patricio Rafael Durán Almeida, por sus propios y personales 
derechos; quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle Sabanilla OE cuatro 
- veintitrés (OE4-23) y Chuquisaca, cantón Quito, Distrito 
Metropolitano; teléfono cero nueve nueve nueve nueve tres ocho 
cero nueve dos (0999938092); y correo electrónico 
patricio.duranG'emall.com, en calidad de cesionario; €) El señor 
Miguel Emilio Sánchez Andrade, por sus propios y personales 

derechos; quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 
en esta cludad de Quito, en la calle Hemández de Girón 

y |, cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero 
eve nueve seis cero dos seis siete ocho dos (0996026782), 

3s//Correo. electrónico emilio.sanchezGiduconsulware.com, en calidad 

/ 

  

de cesionario, y, d) La señora María Elena Estrella Jaramillo, 
ecuatoriana, casada, mayor de edad, domiciiada en la calle Borrero 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



Y 
NOT) 

  

DATO 
  

2 
m 

      

zm 

Oe tres — veintiuno (Oe3-21) y Real Audiencia, cantón Quito, 
Distrito Metropolitano, teléfono cero nueve nueve seis cero dos seis 
siete ocho uno (0996026781); y, correo electrónico 
elen.estrella£idwconsulware.com, en calidad de  cesionaria, 

legalmente representada por su mandataria señora María Elena 
Jaramillo Pérez, según así consta del poder que en copia se agrega, 
ecuatoriana, casada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad , en 
la calle Borrero Oe tres — veintiuno (Oe3-21) y Real Audiencia, 

cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono dos cuatro cero cinco 
siete uno dos (2405712), coreo electrónico 
carlospatricioestrellapGhotmail.com, en calidad de cesionaria. Los 
comparecientes son legalmente capaces y hábiles para contratar y 
obligarse a quienes de conocerles doy fe, pues me han presentado 
sus respectivos documentos de identificación, mismos que 

debidamente certificados por mí, agrego a la presente escritura. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria del 
objeto y resultado de esta escritura, así como examinados que 
fueron de forma aislada, comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sim coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 
naturaleza y resultados de esta cesión de participaciones, me 
solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y 
transcribo, cuyo tenor es: "Señora Notaria: En su registfo, 
dígnese insertar la presente cesión de participaciones def la 
compañía ALTGERANT Cia, LTOA,, de conformidad con las siguien 
cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen ajóla 

celebración de la presente cesión de participaciones de la comphi [Nc 
ALTGERANT Cía. LTDA, las siguientes personas' a. Los 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

    

  

      

  

     

 



y puaUo 

1 señores Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales y Beatriz Elizabeth 

2 Carrilo Luna, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre 
2 domiciliados en Jaime Salvador S seis. - quinientos veintiuno (S6- 
+ 521), parroquia Tumbaco, cantón Quito, Distrito Metropolitano, 
3 teléfono dos tres siete seis uno tres cero (2376130), correos 
6 electrónicos carlosbucheliGhotmall.com y 
7 beatriz.carrloGlfe.com.ec, respectivamente, propietarios de 
+ quinientas (500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
= de América (USS 1,00) cada una, de la compañía ALTGERANT Cla. 

:s LIA, en calidad de cedentes. b. El señor Patrido Rafael Durán 
y: Almeida, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en la 
1 calle Sabanilla OE cuatro — vemtitrés (OE4-23) y Chuquisaca, 
2 cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero nueve nueve 
4 nueve nueve tres ocho cero nueve dos (0999938092), correo 
5 electrónico patricio.duranQemail.com, en calidad de cesionario. e. El 

+ señor Miguel Emillo Sánchez Andrade, ecuatoriano, mayor de edad, 
;» casado, domidllado en la calle Hernández de Girón y Pedregal, 
:4 cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero nueve nueve sels 
19. cero dos sels siete ocho dos (0996026782), correo electrónico 
»  emilio.sanchezOdwconsulware.com, en calidad de cesionario. d. La 
2 señora María Elena Estrella Jaramillo ecuatoriana, mayor de edad, 
2 casada, domillada en la calle Borrero Oe tres — veintiuno (Oe3-21) 
2 y y Peal Audiencia, cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero 

» 

  

  

Áueve nueve seis cero dos seis siete ocho uno (0996026781), 

«correo electrónico elen.estrellaWdwconsulware.com, en calidad de 

cesionaria, debidamente representada por su mandataria señora 

¿> Maria Elena Jaramillo Pérez, ecuatoriana, mayor de edad, casada, 
/ 28. domiciliada en la calle Borrero Oe tres — veintiuno (Oe3-21) y Real 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 
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Audiencia, cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono dos cuatro 
cero cinco siete uno dos (2405712), correo electrónico 
carlospatricioestrellapGhotmail.com, en calidad de cesionaria. 
SEGUNDA. ANTECEDENTES: Sirven de antecedentes los siguientes; 
a. La compañía ALTGERANT Cía. LTDA, se constituyó mediante 
escritura de veintinueve de enero de dos mil nueve (29 de enero de 
2009), otorgada ante el Notario Décimo Sexto de Quito, doctor 
Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
diecinueve de marzo de dos mil nueve (19 de marzo de 2009). b. La 
Junta General Universal de la compañía ALTGERANT CÍA. LTDA. en 
sesión de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete (28 de febrero 
de 2017), autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones del 
socio señor Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales, del siguiente 
modo: UNO (1). Ciento sesenta y seis (166) participaciones en favor 
del señor Patricio Rafael Durán Almeida; DOS (2). Ciento sesenta y 
siete (167) participaciones en favor del señor Miguel Emilio Sánchez 
Andrade; y TRES (3). Ciento sesenta y siete (167) participaciones en 
favor de la señora María Elena Estrella Jaramillo. TERCERA, CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, se realiza la 
cesión de participaciones en los siguientes términos: a. Los 
cónyuges señores Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales y Beatriz 
Elizabeth Carrillo Luna, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen contraída ente 
ellos, ceden ciento sesenta y seis (166) participaciones, a su valor 
nominal de Un DÓLAR AMERICANO (US$ 1,00) cada una, en favor 
señor Patricio Durán Almeida, quien acepta la cesión que se le 
sin reserva de ninguna naturaleza. b. Los cónyuges señore: 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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z sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 
2 conyugal que tienen contraída entre ellos, ceden ciento sesenta y 

3 siete (167) participaciones a su valor nominal de Un DoLsR 

< AMERICANO (US$ 1,00) cada una, en favor del señor Miguel Emilio 

5 Sánchez Andrade, quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva 

$ de ninguna naturaleza. e. Los cónyuges señores Carlos Miguel Ángel 

>  Bucheli Rosales y Beatriz Elizabeth Carrillo Luna, por sus propios 

a derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

9 tienen contraída entre ellos, ceden ciento sesenta y siete (167) 

10 — participaciones, a su valor nominal de Un DÓLAR AMERICANO (US$ 

1 1,00) cada una, en favor de la señora María Elena Estrella Jaramillo, 

  

quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva de ninguna 

3 > naturaleza. En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de 
4 la compañía ha quedado integrado del siguiente modo 

  

  

  
    

  

  

  
  

Soo CN 
suscrro Pacapo | Parmpaciones | (9%) 

Farid Durán Almeida | USs 166677—US$ 16667 1566 
Ervilo Sánchez Andrede | USS 16872 | US$ 1687, 1687 
Maria Siena Estella Uss 16672 [US$ 16679] 1667 32 
Jaramillo 
orar US 001, 50 JOE       
  

  

5 QUINTA, DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como 
15. documentos habilitantes los siguientes, Copia certificada del Acta de 
1 la Junta General Universal de Socios de la compañía ALTGERANT Cía. 
18. LTDaZ realizada el veintiocho de febrero de dos mul diecisiete (28 de 
1 febfero de 2017). Poder general otorgado por los señores Maria 

Estrella Jaramillo y Willam Guillermo Garcés Cameiro-Leao, 
favor de la señora María Elena Jaramillo Perez. SEXTA, 

  

    

AUTORIZACIÓN: Los comparecientes declaran expresamente que 

facultan a los doctores Juen Diego Paredes Albuja y Galo Andrés 

  

24 Jiménez Silva para que, conjunta o individualmente, realicen todas 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO DM
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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL 

2. FECHA: 

OTORGAMIENTO: 5 de de 2009 

  

3. OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD:      
ESTRELLA JARAMILLO, Me- 

GARCES CARNFIRO LEAO, Poderéame 

  

JARAMILLO PEREZ, Mana Else ! Mindaaña 
4     

        

    

4, CUANTÍA: INDETERMIN? 

3doc 

    

Juito, Caprtel de la República del 
o del dos mil nueve, ante mi Doctor Ásstonio, 

JARAMILLO y els 
AM GUILLERMO GARCES CARNEIRO LEAO, por sj 

Ss 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 1



      

    
   

    

   

    
      

    

         
    

    
   

   
    

    

propios derechos. Los comparecientes son de nacionaligN 

  

toriana, mayores de edad, de estado civil casados, domic 
esta ciudad de Quito, legalmente hébiles y capaces para Conty 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que elex 

  

crifara pública el contenido de la minuta que me presentan y 
tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En ng 
de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase extender una de la 
el PODER GENERAL, que confiere los señores María Ele 
lla Jaramillo y William Guillermo Garcés Cameiro Leao, al 

  

las siguientes clámsulas y estipulaciones: 
COMPARECIENTE.- Comparccen los señores María Elena El 

lla Jaramillo y William Guillermo Gárces Carneiro Leao, cual 
nos, mayores de edad, casados entre si, hábiles por derecho 

contratar y obligarse, en calidad de mandantes, SEGUN] 
PODER.» Los mandantes los señores María Elena Estrella Ji 

llo y William Guillermo Garcés Cameiro Leao, por sus propio 

en derecho se requiero, a favor de la señora MARIA El 
JARAMILLO PEREZ, domicihada en el Distrito Metropoli 

tación, pueda realizar los   
para que a sus nombres y re] 

    

  resis, recibir adjudica 
respecto de bienes muebles e inmucbles, e) para solicitar o co 

:es, celebrar contratos de compra 

tar préstamos a nombre de los mandantes con cuelquier instituod] 

del sistema financiero ecuatoriano y para que en garantía de di 
préstamos o los que actualmente tuvieren los mandantes o los



vva3bi ss 

cae) 

       
  

del 14 de junio del 2009 al señor(a) 
vo Leo, Willian ..Eailleno, 2 

¿dula de ciudacante .2UÍS 2815 .. q, válido por 30 

  

   
Atentamente, | 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

RETARIO DE LA DELEGACION PROVIN: 
3A DEL CONSEJO NACIONAL El



   CERTIFICADO 

   Provincial de Pichincha del Consejo Na 

      

sente certificado provisional de la segunda vuelta de las M4, gio Junio del 2009 al señoría da na, 
la cédula de cuudadanía 4240, ÉL ES- Y 

    Azontamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

luñoz Barrezuéta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

JO NACIONAL ELECT: 
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cualquier documento sea este publico o privado, para la 
de dichos préstamos, recibir dinero 4 mutuo o dar en 
“cobrar créditos, deudas, recibir arriendos, extender 

  

:, según sca del caso; d) para 

  

la plena validez de 

  

gados de 

Para el otorgamiento del presente mstrumento público, 
Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 
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cualquier documento sea este publico o privado, para la 
de dichos préstamos, recibir dinero 4 mutuo o dar en 
“cobrar créditos, deudas, recibir arriendos, extender 

  

:, según sca del caso; d) para 

  

la plena validez de 

  

gados de 

Para el otorgamiento del presente mstrumento público, 
Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 

 



  

  

  

SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR ANTONIO VACA RUILOVA CUYOS 
ARCHIVOS SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE A MI CARGO Y EN - 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA VIGESIMO PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE EL 
PODER GENERAL QUE OTORGA MARIA ELENA ESTRELLA 
JARAMILLO Y WILLIAM GARCES CARNEIRO LEAO A FAVOR DE 
MARIA ELENA JARAMILLO PEREZ, FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, VEINTE Y UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE 

Nori É 
E A 

Dr Wilson López Andrado 
NOTARIO DECIMO QUINTO-DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

  

PE AA 
DA WILSÓNLÓPEZ A. 

   



RAZON.- Revisados los protocolos a mi cargo, el instrumento que antecede y que 

contiene el Poder Genera! que otorga MARIA ESTRELLA JARAMILLO GARCES Y 

ELENA. 

  

WILLIAM GARCES CARNEIRO LEAO A FAVOR DE MARIA 

JARAMILLO PEREZ, de fecha cinco de agosto de dos ml mueve, no ha sido revocado 

hasta la presento fecha. Quito a veinte y uno de noviembre del año dos mil trece h 
1 

NOTARÍA DÉCIMO QUINTA. y o 5 

  

A 1 
De Wilson López Andrade 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITÓ ENCARGADO 

E 

   





E AAA 
Factura: 001-002-00003"570 2017*701C*5000901 

 



   

RAZON.- Revisacos los protocowos a mi cargo, es instrumento que antecede y 
cue contiere el Poder General que otorga MARIA ELENA ESTRELLA 
JARAMILLO Y WILLIAM GUILLERMO GARCES CARNEIRO LEAO a favor de 

de fecha 5 de agosto de 2008 no ha side 

  

MARIA ELENA JARAMILLO PERS? 
revocado hasta la presente fecha. Se desconoce la supemivencia de los 
mandantes Quito a ocho de agosto del año dos ml diez y siete. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELLA COMPAÑÍA ALTGERANT CÍA. LTDA. 

La la ciudad de Quito, Disito Metropolitano, alos veu y ocho días del mes de febrero del 
os mil diecisiete, das die horas, en las oficinas de la compañío ALTOLRANT CIA, LIDA.. 
ubicadas enla oficia 8H, pis 5" del Edificio Bristol Par Torre 1, situado en la calle Catalina 
Aldaz N23-534 y Ay. Portugal, e encuentran reunidos los siguientes sucios de la compañía 

señor Migue) Emilio Sánchez Andrads, propietario d mil qinietas paicipaciones de un dólar 
cada una y con derecho a mil guisiemos votos, señor Patricio Ralhe] Durán Almeida, 
propctaio de mil qunientas partespaciones de un dólar cada una y con derecho 4 ¿nl 
uiments votos; señor Miguel Emil Sánchez Andrade, en calidad de apoderado especial e a 

señora María Elena Estella Jaramill, tl como consa de la cata poder adjunia proper de 
mil quinientas participaciones de un dólar cada une y 000 derecho 2 mal quinientos vufos; 
señor Carlos Miguel Angel Buchel Rosales, propicio de quiients participaciones de un 
¿6lar cada una y con derecho a qummentos vos. Los socios preste, quienes representan la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, consienten enla celebración de la 
pesseste Juea Gen=rl Universal de Socios, de conformidad con lo spuesto en el Ar. 238 de 

la Ley de Compañías. 
Preside la Junta el señor Miguel Emili Sánchez Andrade, en calidad de Presideno de lu 
«compañia. Acta como Secretario l señor Patricio Xavier Dirán Terá, Gerento General dela 
«oempañia. Una vez conta la Joa, l Prexideme ordena cue, median secar, se 

constate la pesen dela tad de cp sol pagado dela compañía, para lo cual 
Secretario eniza llista correspondiente, tl como se derlla a contimción 

  

  

  

¡Se hall, pues, presente la totalidad el capital social suscrito y pagado de la compañía con lv 
quese completa el quírum de ley. Seguidamente, el Presidente ordena que, mediante secretaría. 
e de letur al único punto del orden dl ía ) cual consiste en la cosón dela votada de las 
participaciones del soci señor Carlus Migue) Ángel Bucheli Rosales, de la siguente manera. 
temo sesenta y seis participaciones  fuvor del señor Paticio Rafael Dario Almeida, ciento 
scsente y soto participaciones a faxor del sacio Miguel Emil Sánchez Andrade y, ciomo 
sesenta y sete participaciones favor del socia María llena Estela Jaramillo. 

El Presidente pone a consideración de los socios para su aprobación el único punto del orden del 
dia yla Junta, sin observación alguna, por unanimidad aprueba el orden del dla propuso, sobre 
+ cual Jos socios declaran str lo soiciontemente informados 

  

       
          

    
   

A cominuación. la Jona entra a tar el único punto del ordes del da, para lo cual toma la] 
palabra el señor Carlos Miguel Ángel Bucbeti Rosales, quien señale que por sus propi derechos y por los que representa de la saciedad conyugal que tiene contenida coo la 
ea Carilo Lun, dese, odor la totalidad e su purcipaciones del siguiene modo: cr 
sesenta y sol aricipaciones ea a compañía so valor nominal de Ln Dólar de los Estado, 
"rudos de América cada una afexor del señor Pericio Rafa Durán Aleida; ciento sesenta | / 

siete paicipaciones en la compafía a su valor nomisal de Un Dólar de los Estados Unidos de/ 
América cada una a favor del socio Miguel Emiho Sánchez Andrade; y, ciento seseta y 

participaciones a su valor nominal de Up Dólar delos Estudos Unidos de América cada 
favor de la socia Mari Keno Estrela Jaramll, La moción es aprobada por unanimidad pay



asta General, poro cual se autoriza la cesión de participaciones del soci señor Caos Miguet 
Ángel Buchol Rosales, en los srmmos propuestos 

  

vimud de esta cesión de participaciones, el capital de la compa quedará integrado del 
siente modo: 
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Resuelto el único puuxo del orden del dls l Presidenta concede nn receso de vente muratos 
para la reducen dela presente at. Se remtaa lo seso als dicz horas y fr ón, 5 
da lectura al ata y se la apruebe por unanimidad cn todas sus panes, firmando los socios para 
constancia, en unidad de acto 

Por no haber ota punto que trata el Precidente declara concluida le sesión las diez horas y 
ela y coo mos 

a ss A 
    
  

     
  
Sr Palco Ratas Der Almeida. ¡Sr Miguci Ello Sáñehez Andrade 

Socio Ayaderado Fosa 
Sra. Mina lena Estela Jarama 

Soo 

    Se, Miguel Esalio Sáez Arde 
Soo Prode 

E          

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR aos 
ación Gaara ds Rego Ch, entfacin yCstuacin 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Número único de identificación: 1704904307 

Nombres del cludadano, BUCHELI ROSALES CARLOS MIGUEL ANGEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 
Focha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1960 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENERO 

CASADO   Estado CN 
  

Cónyuge: CARRILLO LUNA BEATRIZ E 
Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 1996 
Nombres del padre: BUCHELI HOLGER 
Nombres de la madre: ROSALES MARIA TERESA 
Fecha de expedición. 12 DE JUNIO DE 2017 

    

    

Iron cren aten: E ACOSIO 05217 
Erice HECTOR ENIQLE SXRION ESPIGA. PANCHA QUO! 2 PAN



  

    Arán qurro tas



    
DreinGanaa de estro Cv. nació  Cación REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de ideniicaión: 1708674179 
"Nombres del cludadano: CARRILLO LUNA BEATRIZ ELIZABETH 
Condlción dl cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHNCHAQUITOISAN BLAS 

7 Fecha de nacimiento: 2D FEBRERO DE 1966 
Tall Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MOTRADMNNEGOCIOS 
Estado Civ CASADO 
Cónyuge BUCHELI ROSA 

  

CARLOS M 
Fecha do Matrimonio: 12 0E ENERO DE 1696 
Nombres del padre: CARRILLO ALFONSO EDYUNDO 
Nombres de la madre: LUNA BEATRIZ 
Fecha de expedición: 12 DE NOVIEVBRE DE 2011 

Fernan per 3EAGOSTO CE20"1 
    

     

  

dere MS aca erca Rezor Cn art y rana tera 
    

    



  

pan REPÚBLICA DEL ECUADOR se 
Drac Gan gts o rmac y Caco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identicación: 1700731704 
Nombres del oludadano: DURAN ALMEIDA PATRICIO RAFAEL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURAFPMANPIRO.PIMANPIRO 
Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1943 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: DURAN RAFAEL 

Nombres de la madre: ALMEIDA MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2012 

(oaa:9 3 AGOSTO E 017 
E ARION ESPINOZA - PCIA QUO. 12: pomor fro.    
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tección Grad gut Ci enificaión y Cdulción   

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709219704 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ANDRADE MIGUEL EMILIO   

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCMA/QUITO/SAN BLAS 

  

Focha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPEROR 
Profesión: ING.EN SISTEMAS 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CACERES IDROBO JOSETHE PAULINA 
Facha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: SANCHEZ MIGUEL EFRAN 
Nombres de la madre: ANDRADE GUILLERMINA 
Fecha 

  

xpedición 10 DE OCTUBRE DE 2011 / 

oran sra st er 3 OEALOSTO CE 201 
Er HESTOR EMAIL CARRONESPICZA - CANCHA LATONT 2     
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR Dbrezón Ganas Rai Cn rifas y Ecusción 
e op Cu. teraMcación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

vrs cartas 1TEDUz32267 

l           ses       LL 
  

Número único de identificación: 1701322289 

Nombrs 

  

lo cludadano JARAMILLO PEREZ MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1944 
WNacionalidid: ECUATORIANA 
Sexo. MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión CONTADOR 
Estado Civil CASADO 
Cónyugo ESTRELLA CARLOS 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: JARAMILLO LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: PEREZ REBECA 

        

Focha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2011 
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las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la presente 
escritura, Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

dáusulas de estilo para la plena validez de esta escritura”. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, la misma que 
se encuentra firmada por el doctor Galo Andrés Jiménez Silva, 

Matrícula número cinco mil cuatrocientos treinta y nueve (NO 5639) 
del Colegio de Abogados de Pichincha. Los comparecientes autorizan 
expresamente la consulta en línea y verificación de sus respectivos 
datos en el sistema nacional de consulta cudadana de la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la 
celebración de la presente escntura se observaron todos los 
preceptos legales y constitucionales que el caso requiere y leída 
íntegramente que le fue a los comparecientes, por mí, la Notaría, se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto, de todo cuanto doy fe; se incorpora al protocolo de 

  

esta Notaría la presente escritura - 

  

     

  

    

   Sra Beatriz Elizabeth Carrillo Luna 

Ec Mogema-a 

  Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

4. Sr. Patrico Rafael Durán Almeida 
s 00170070 

    

pt hi 
a Sr. Miguel Emil Sánchez Andrade: 

10 CO 140%213%04 

   Sr 
Pp. María Elena Estrella Jaramillo. 
E /POLEZRRRÓS 

    

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 

 



£ 2% DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
2 > NOTARIO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 
QUITO.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ALTGERANT CÍA. LTDA., otorgada el veinte y nueve de 
enero de dos mi nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el registro Mercantil de Quito el 
diecinueve de marzo de dos mil nueve, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mí cargo, tomé mota de la escntura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALTGERANT CÍA. LTDA, 
realizada el nueve de agosto de dos mil diecisiete, ante la Doctora María del 
Pilar Flores, Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, donde los señores 
Carlos Miguel Ángel Buchelí Rosales y Beatriz Elizabeth Carrillo Luna, ceden: 

¡ciento sesenta y seis participaciones al señor Patricio Durán Almeida, ciento 
sesenta y siete participaciones al señor Miguel Emilio Sánchez Andrade, y, 
ciento sesenta y siete participaciones a la señora María Elena Estrela 
Jaramillo, cuya copia antecede - Quito, a veinte y uno de agosto de dos mil 
dieosiete.- 
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Dirección Av. 10 e Agosto N22-2 y Jerónimo Carrión « Te. 2540014 
DIM.QUITO - ECUADOR.
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AOTARO(A)PAS ARTURO VASQUEZ MOE 
TARA DECIA SEXTA DEL CANTON GAO. 
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DALQUTO, 

      

ALTGERANT CIA, LTDA. 1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú 
Ecuador, hoy, día miércoles, nueve de agosto de dos mil died 

ESCRITURA 20171701012P02294 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

ALTGERANT CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

Sr. Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales y 

Sra, Beatriz Elizabeth Carrillo Luna 

CESIONARIOS: 

Sr. Patricio Rafael Durán Almeida 
Sr. Miguel Emilio Sánchez Andrade y 
Sra. María Elena Estrella Jaramillo 

CUANTÍA: USD $ 500,00 

Di 33. copia 

   
    Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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(9 de agosto de 2017); ante mí, doctora Maria del Pilar Flores 
Flores, Notaria Decimosegunda de esta ciudad y cantón Quito, 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura. por una parte, como 
CEDENTES: a) Los cónyuges señores Carlos Miguel Ángel Buchell 

Roseles y Beatriz Elizabeth Carrillb Luna, por sus proplos y 
personales derechos; quienes declaran ser ecuatorianos, casados 
entre sí, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, en 
la calle Jaime Salvador S seis-quinientos veintiuno (S6-521), 
parroquia Tumbaco, cantón Quito, Distrito Metropolitano; teléfono 
dos tres siete seis uno tres cero (2376130); y correos electrónicos: 

carlosbucheliGhotmail.com y beatriz.carrillolife.com.ec, respec- 
tvamente; y, por otra parte, como CESIONARIOS: b) El señor 
Patricio Rafael Durán Almeida, por sus propios y personales 
derechos; quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, en la calle Sabanilla OE cuatro 
- veintitrés (OE4-23) y Chuquisaca, cantón Quito, Distrito 
Metropolitano; teléfono cero nueve nueve nueve nueve tres ocho 
cero nueve dos (0999938092); y correo electrónico 
patricio.duranG'emall.com, en calidad de cesionario; €) El señor 
Miguel Emilio Sánchez Andrade, por sus propios y personales 

derechos; quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 
en esta cludad de Quito, en la calle Hemández de Girón 

y |, cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero 
eve nueve seis cero dos seis siete ocho dos (0996026782), 

3s//Correo. electrónico emilio.sanchezGiduconsulware.com, en calidad 

/ 

  

de cesionario, y, d) La señora María Elena Estrella Jaramillo, 
ecuatoriana, casada, mayor de edad, domiciiada en la calle Borrero 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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Oe tres — veintiuno (Oe3-21) y Real Audiencia, cantón Quito, 
Distrito Metropolitano, teléfono cero nueve nueve seis cero dos seis 
siete ocho uno (0996026781); y, correo electrónico 
elen.estrella£idwconsulware.com, en calidad de  cesionaria, 

legalmente representada por su mandataria señora María Elena 
Jaramillo Pérez, según así consta del poder que en copia se agrega, 
ecuatoriana, casada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad , en 
la calle Borrero Oe tres — veintiuno (Oe3-21) y Real Audiencia, 

cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono dos cuatro cero cinco 
siete uno dos (2405712), coreo electrónico 
carlospatricioestrellapGhotmail.com, en calidad de cesionaria. Los 
comparecientes son legalmente capaces y hábiles para contratar y 
obligarse a quienes de conocerles doy fe, pues me han presentado 
sus respectivos documentos de identificación, mismos que 

debidamente certificados por mí, agrego a la presente escritura. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria del 
objeto y resultado de esta escritura, así como examinados que 
fueron de forma aislada, comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sim coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 
naturaleza y resultados de esta cesión de participaciones, me 
solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y 
transcribo, cuyo tenor es: "Señora Notaria: En su registfo, 
dígnese insertar la presente cesión de participaciones def la 
compañía ALTGERANT Cia, LTOA,, de conformidad con las siguien 
cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen ajóla 

celebración de la presente cesión de participaciones de la comphi [Nc 
ALTGERANT Cía. LTDA, las siguientes personas' a. Los 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

    

  

      

  

     

 



y puaUo 

1 señores Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales y Beatriz Elizabeth 

2 Carrilo Luna, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre 
2 domiciliados en Jaime Salvador S seis. - quinientos veintiuno (S6- 
+ 521), parroquia Tumbaco, cantón Quito, Distrito Metropolitano, 
3 teléfono dos tres siete seis uno tres cero (2376130), correos 
6 electrónicos carlosbucheliGhotmall.com y 
7 beatriz.carrloGlfe.com.ec, respectivamente, propietarios de 
+ quinientas (500) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
= de América (USS 1,00) cada una, de la compañía ALTGERANT Cla. 

:s LIA, en calidad de cedentes. b. El señor Patrido Rafael Durán 
y: Almeida, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en la 
1 calle Sabanilla OE cuatro — vemtitrés (OE4-23) y Chuquisaca, 
2 cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero nueve nueve 
4 nueve nueve tres ocho cero nueve dos (0999938092), correo 
5 electrónico patricio.duranQemail.com, en calidad de cesionario. e. El 

+ señor Miguel Emillo Sánchez Andrade, ecuatoriano, mayor de edad, 
;» casado, domidllado en la calle Hernández de Girón y Pedregal, 
:4 cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero nueve nueve sels 
19. cero dos sels siete ocho dos (0996026782), correo electrónico 
»  emilio.sanchezOdwconsulware.com, en calidad de cesionario. d. La 
2 señora María Elena Estrella Jaramillo ecuatoriana, mayor de edad, 
2 casada, domillada en la calle Borrero Oe tres — veintiuno (Oe3-21) 
2 y y Peal Audiencia, cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono cero 

» 

  

  

Áueve nueve seis cero dos seis siete ocho uno (0996026781), 

«correo electrónico elen.estrellaWdwconsulware.com, en calidad de 

cesionaria, debidamente representada por su mandataria señora 

¿> Maria Elena Jaramillo Pérez, ecuatoriana, mayor de edad, casada, 
/ 28. domiciliada en la calle Borrero Oe tres — veintiuno (Oe3-21) y Real 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 
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Audiencia, cantón Quito, Distrito Metropolitano, teléfono dos cuatro 
cero cinco siete uno dos (2405712), correo electrónico 
carlospatricioestrellapGhotmail.com, en calidad de cesionaria. 
SEGUNDA. ANTECEDENTES: Sirven de antecedentes los siguientes; 
a. La compañía ALTGERANT Cía. LTDA, se constituyó mediante 
escritura de veintinueve de enero de dos mil nueve (29 de enero de 
2009), otorgada ante el Notario Décimo Sexto de Quito, doctor 
Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
diecinueve de marzo de dos mil nueve (19 de marzo de 2009). b. La 
Junta General Universal de la compañía ALTGERANT CÍA. LTDA. en 
sesión de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete (28 de febrero 
de 2017), autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones del 
socio señor Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales, del siguiente 
modo: UNO (1). Ciento sesenta y seis (166) participaciones en favor 
del señor Patricio Rafael Durán Almeida; DOS (2). Ciento sesenta y 
siete (167) participaciones en favor del señor Miguel Emilio Sánchez 
Andrade; y TRES (3). Ciento sesenta y siete (167) participaciones en 
favor de la señora María Elena Estrella Jaramillo. TERCERA, CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, se realiza la 
cesión de participaciones en los siguientes términos: a. Los 
cónyuges señores Carlos Miguel Ángel Bucheli Rosales y Beatriz 
Elizabeth Carrillo Luna, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen contraída ente 
ellos, ceden ciento sesenta y seis (166) participaciones, a su valor 
nominal de Un DÓLAR AMERICANO (US$ 1,00) cada una, en favor 
señor Patricio Durán Almeida, quien acepta la cesión que se le 
sin reserva de ninguna naturaleza. b. Los cónyuges señore: 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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z sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 
2 conyugal que tienen contraída entre ellos, ceden ciento sesenta y 

3 siete (167) participaciones a su valor nominal de Un DoLsR 

< AMERICANO (US$ 1,00) cada una, en favor del señor Miguel Emilio 

5 Sánchez Andrade, quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva 

$ de ninguna naturaleza. e. Los cónyuges señores Carlos Miguel Ángel 

>  Bucheli Rosales y Beatriz Elizabeth Carrillo Luna, por sus propios 

a derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

9 tienen contraída entre ellos, ceden ciento sesenta y siete (167) 

10 — participaciones, a su valor nominal de Un DÓLAR AMERICANO (US$ 

1 1,00) cada una, en favor de la señora María Elena Estrella Jaramillo, 

  

quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva de ninguna 

3 > naturaleza. En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de 
4 la compañía ha quedado integrado del siguiente modo 

  

  

  
    

  

  

  
  

Soo CN 
suscrro Pacapo | Parmpaciones | (9%) 

Farid Durán Almeida | USs 166677—US$ 16667 1566 
Ervilo Sánchez Andrede | USS 16872 | US$ 1687, 1687 
Maria Siena Estella Uss 16672 [US$ 16679] 1667 32 
Jaramillo 
orar US 001, 50 JOE       
  

  

5 QUINTA, DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como 
15. documentos habilitantes los siguientes, Copia certificada del Acta de 
1 la Junta General Universal de Socios de la compañía ALTGERANT Cía. 
18. LTDaZ realizada el veintiocho de febrero de dos mul diecisiete (28 de 
1 febfero de 2017). Poder general otorgado por los señores Maria 

Estrella Jaramillo y Willam Guillermo Garcés Cameiro-Leao, 
favor de la señora María Elena Jaramillo Perez. SEXTA, 

  

    

AUTORIZACIÓN: Los comparecientes declaran expresamente que 

facultan a los doctores Juen Diego Paredes Albuja y Galo Andrés 

  

24 Jiménez Silva para que, conjunta o individualmente, realicen todas 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO DM
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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL 

2. FECHA: 

OTORGAMIENTO: 5 de de 2009 

  

3. OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD:      
ESTRELLA JARAMILLO, Me- 

GARCES CARNFIRO LEAO, Poderéame 

  

JARAMILLO PEREZ, Mana Else ! Mindaaña 
4     

        

    

4, CUANTÍA: INDETERMIN? 

3doc 

    

Juito, Caprtel de la República del 
o del dos mil nueve, ante mi Doctor Ásstonio, 

JARAMILLO y els 
AM GUILLERMO GARCES CARNEIRO LEAO, por sj 

Ss 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 1



      

    
   

    

   

    
      

    

         
    

    
   

   
    

    

propios derechos. Los comparecientes son de nacionaligN 

  

toriana, mayores de edad, de estado civil casados, domic 
esta ciudad de Quito, legalmente hébiles y capaces para Conty 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que elex 

  

crifara pública el contenido de la minuta que me presentan y 
tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En ng 
de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase extender una de la 
el PODER GENERAL, que confiere los señores María Ele 
lla Jaramillo y William Guillermo Garcés Cameiro Leao, al 

  

las siguientes clámsulas y estipulaciones: 
COMPARECIENTE.- Comparccen los señores María Elena El 

lla Jaramillo y William Guillermo Gárces Carneiro Leao, cual 
nos, mayores de edad, casados entre si, hábiles por derecho 

contratar y obligarse, en calidad de mandantes, SEGUN] 
PODER.» Los mandantes los señores María Elena Estrella Ji 

llo y William Guillermo Garcés Cameiro Leao, por sus propio 

en derecho se requiero, a favor de la señora MARIA El 
JARAMILLO PEREZ, domicihada en el Distrito Metropoli 

tación, pueda realizar los   
para que a sus nombres y re] 

    

  resis, recibir adjudica 
respecto de bienes muebles e inmucbles, e) para solicitar o co 

:es, celebrar contratos de compra 

tar préstamos a nombre de los mandantes con cuelquier instituod] 

del sistema financiero ecuatoriano y para que en garantía de di 
préstamos o los que actualmente tuvieren los mandantes o los



vva3bi ss 

cae) 

       
  

del 14 de junio del 2009 al señor(a) 
vo Leo, Willian ..Eailleno, 2 

¿dula de ciudacante .2UÍS 2815 .. q, válido por 30 

  

   
Atentamente, | 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

RETARIO DE LA DELEGACION PROVIN: 
3A DEL CONSEJO NACIONAL El



   CERTIFICADO 

   Provincial de Pichincha del Consejo Na 

      

sente certificado provisional de la segunda vuelta de las M4, gio Junio del 2009 al señoría da na, 
la cédula de cuudadanía 4240, ÉL ES- Y 

    Azontamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

luñoz Barrezuéta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

JO NACIONAL ELECT: 

    

  

  

     

 



 



    

      

  

1p4353 

cualquier documento sea este publico o privado, para la 
de dichos préstamos, recibir dinero 4 mutuo o dar en 
“cobrar créditos, deudas, recibir arriendos, extender 

  

:, según sca del caso; d) para 

  

la plena validez de 

  

gados de 

Para el otorgamiento del presente mstrumento público, 
Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 

 



    

      

  

1p4353 

cualquier documento sea este publico o privado, para la 
de dichos préstamos, recibir dinero 4 mutuo o dar en 
“cobrar créditos, deudas, recibir arriendos, extender 

  

:, según sca del caso; d) para 

  

la plena validez de 

  

gados de 

Para el otorgamiento del presente mstrumento público, 
Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 

 



  

  

  

SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR ANTONIO VACA RUILOVA CUYOS 
ARCHIVOS SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE A MI CARGO Y EN - 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA VIGESIMO PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE EL 
PODER GENERAL QUE OTORGA MARIA ELENA ESTRELLA 
JARAMILLO Y WILLIAM GARCES CARNEIRO LEAO A FAVOR DE 
MARIA ELENA JARAMILLO PEREZ, FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, VEINTE Y UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE 

Nori É 
E A 

Dr Wilson López Andrado 
NOTARIO DECIMO QUINTO-DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

  

PE AA 
DA WILSÓNLÓPEZ A. 

   



RAZON.- Revisados los protocolos a mi cargo, el instrumento que antecede y que 

contiene el Poder Genera! que otorga MARIA ESTRELLA JARAMILLO GARCES Y 

ELENA. 

  

WILLIAM GARCES CARNEIRO LEAO A FAVOR DE MARIA 

JARAMILLO PEREZ, de fecha cinco de agosto de dos ml mueve, no ha sido revocado 

hasta la presento fecha. Quito a veinte y uno de noviembre del año dos mil trece h 
1 

NOTARÍA DÉCIMO QUINTA. y o 5 

  

A 1 
De Wilson López Andrade 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITÓ ENCARGADO 

E 

   





E AAA 
Factura: 001-002-00003"570 2017*701C*5000901 

 



   

RAZON.- Revisacos los protocowos a mi cargo, es instrumento que antecede y 
cue contiere el Poder General que otorga MARIA ELENA ESTRELLA 
JARAMILLO Y WILLIAM GUILLERMO GARCES CARNEIRO LEAO a favor de 

de fecha 5 de agosto de 2008 no ha side 

  

MARIA ELENA JARAMILLO PERS? 
revocado hasta la presente fecha. Se desconoce la supemivencia de los 
mandantes Quito a ocho de agosto del año dos ml diez y siete. 

  

a 
ONO 

a, o ad 
Dr 128 Caño! Morales Lasso 

AAA DEC PONT DAL a 9 

  

A 
AOS 

A oran 
XI



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELLA COMPAÑÍA ALTGERANT CÍA. LTDA. 

La la ciudad de Quito, Disito Metropolitano, alos veu y ocho días del mes de febrero del 
os mil diecisiete, das die horas, en las oficinas de la compañío ALTOLRANT CIA, LIDA.. 
ubicadas enla oficia 8H, pis 5" del Edificio Bristol Par Torre 1, situado en la calle Catalina 
Aldaz N23-534 y Ay. Portugal, e encuentran reunidos los siguientes sucios de la compañía 

señor Migue) Emilio Sánchez Andrads, propietario d mil qinietas paicipaciones de un dólar 
cada una y con derecho a mil guisiemos votos, señor Patricio Ralhe] Durán Almeida, 
propctaio de mil qunientas partespaciones de un dólar cada una y con derecho 4 ¿nl 
uiments votos; señor Miguel Emil Sánchez Andrade, en calidad de apoderado especial e a 

señora María Elena Estella Jaramill, tl como consa de la cata poder adjunia proper de 
mil quinientas participaciones de un dólar cada une y 000 derecho 2 mal quinientos vufos; 
señor Carlos Miguel Angel Buchel Rosales, propicio de quiients participaciones de un 
¿6lar cada una y con derecho a qummentos vos. Los socios preste, quienes representan la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, consienten enla celebración de la 
pesseste Juea Gen=rl Universal de Socios, de conformidad con lo spuesto en el Ar. 238 de 

la Ley de Compañías. 
Preside la Junta el señor Miguel Emili Sánchez Andrade, en calidad de Presideno de lu 
«compañia. Acta como Secretario l señor Patricio Xavier Dirán Terá, Gerento General dela 
«oempañia. Una vez conta la Joa, l Prexideme ordena cue, median secar, se 

constate la pesen dela tad de cp sol pagado dela compañía, para lo cual 
Secretario eniza llista correspondiente, tl como se derlla a contimción 

  

  

  

¡Se hall, pues, presente la totalidad el capital social suscrito y pagado de la compañía con lv 
quese completa el quírum de ley. Seguidamente, el Presidente ordena que, mediante secretaría. 
e de letur al único punto del orden dl ía ) cual consiste en la cosón dela votada de las 
participaciones del soci señor Carlus Migue) Ángel Bucheli Rosales, de la siguente manera. 
temo sesenta y seis participaciones  fuvor del señor Paticio Rafael Dario Almeida, ciento 
scsente y soto participaciones a faxor del sacio Miguel Emil Sánchez Andrade y, ciomo 
sesenta y sete participaciones favor del socia María llena Estela Jaramillo. 

El Presidente pone a consideración de los socios para su aprobación el único punto del orden del 
dia yla Junta, sin observación alguna, por unanimidad aprueba el orden del dla propuso, sobre 
+ cual Jos socios declaran str lo soiciontemente informados 

  

       
          

    
   

A cominuación. la Jona entra a tar el único punto del ordes del da, para lo cual toma la] 
palabra el señor Carlos Miguel Ángel Bucbeti Rosales, quien señale que por sus propi derechos y por los que representa de la saciedad conyugal que tiene contenida coo la 
ea Carilo Lun, dese, odor la totalidad e su purcipaciones del siguiene modo: cr 
sesenta y sol aricipaciones ea a compañía so valor nominal de Ln Dólar de los Estado, 
"rudos de América cada una afexor del señor Pericio Rafa Durán Aleida; ciento sesenta | / 

siete paicipaciones en la compafía a su valor nomisal de Un Dólar de los Estados Unidos de/ 
América cada una a favor del socio Miguel Emiho Sánchez Andrade; y, ciento seseta y 

participaciones a su valor nominal de Up Dólar delos Estudos Unidos de América cada 
favor de la socia Mari Keno Estrela Jaramll, La moción es aprobada por unanimidad pay



asta General, poro cual se autoriza la cesión de participaciones del soci señor Caos Miguet 
Ángel Buchol Rosales, en los srmmos propuestos 

  

vimud de esta cesión de participaciones, el capital de la compa quedará integrado del 
siente modo: 
  

  

  

          
  

o 

e atar Ea   

  

    
  

Resuelto el único puuxo del orden del dls l Presidenta concede nn receso de vente muratos 
para la reducen dela presente at. Se remtaa lo seso als dicz horas y fr ón, 5 
da lectura al ata y se la apruebe por unanimidad cn todas sus panes, firmando los socios para 
constancia, en unidad de acto 

Por no haber ota punto que trata el Precidente declara concluida le sesión las diez horas y 
ela y coo mos 

a ss A 
    
  

     
  
Sr Palco Ratas Der Almeida. ¡Sr Miguci Ello Sáñehez Andrade 

Socio Ayaderado Fosa 
Sra. Mina lena Estela Jarama 

Soo 

    Se, Miguel Esalio Sáez Arde 
Soo Prode 

E          

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR aos 
ación Gaara ds Rego Ch, entfacin yCstuacin 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Número único de identificación: 1704904307 

Nombres del cludadano, BUCHELI ROSALES CARLOS MIGUEL ANGEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 
Focha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1960 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENERO 

CASADO   Estado CN 
  

Cónyuge: CARRILLO LUNA BEATRIZ E 
Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 1996 
Nombres del padre: BUCHELI HOLGER 
Nombres de la madre: ROSALES MARIA TERESA 
Fecha de expedición. 12 DE JUNIO DE 2017 

    

    

Iron cren aten: E ACOSIO 05217 
Erice HECTOR ENIQLE SXRION ESPIGA. PANCHA QUO! 2 PAN



  

    Arán qurro tas



    
DreinGanaa de estro Cv. nació  Cación REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de ideniicaión: 1708674179 
"Nombres del cludadano: CARRILLO LUNA BEATRIZ ELIZABETH 
Condlción dl cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHNCHAQUITOISAN BLAS 

7 Fecha de nacimiento: 2D FEBRERO DE 1966 
Tall Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MOTRADMNNEGOCIOS 
Estado Civ CASADO 
Cónyuge BUCHELI ROSA 

  

CARLOS M 
Fecha do Matrimonio: 12 0E ENERO DE 1696 
Nombres del padre: CARRILLO ALFONSO EDYUNDO 
Nombres de la madre: LUNA BEATRIZ 
Fecha de expedición: 12 DE NOVIEVBRE DE 2011 

Fernan per 3EAGOSTO CE20"1 
    

     

  

dere MS aca erca Rezor Cn art y rana tera 
    

    



  

pan REPÚBLICA DEL ECUADOR se 
Drac Gan gts o rmac y Caco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identicación: 1700731704 
Nombres del oludadano: DURAN ALMEIDA PATRICIO RAFAEL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURAFPMANPIRO.PIMANPIRO 
Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1943 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: DURAN RAFAEL 

Nombres de la madre: ALMEIDA MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2012 

(oaa:9 3 AGOSTO E 017 
E ARION ESPINOZA - PCIA QUO. 12: pomor fro.    

  

   
a a 

T V 

  

 



 



  

tección Grad gut Ci enificaión y Cdulción   

y REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709219704 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ANDRADE MIGUEL EMILIO   

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCMA/QUITO/SAN BLAS 

  

Focha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPEROR 
Profesión: ING.EN SISTEMAS 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CACERES IDROBO JOSETHE PAULINA 
Facha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: SANCHEZ MIGUEL EFRAN 
Nombres de la madre: ANDRADE GUILLERMINA 
Fecha 

  

xpedición 10 DE OCTUBRE DE 2011 / 

oran sra st er 3 OEALOSTO CE 201 
Er HESTOR EMAIL CARRONESPICZA - CANCHA LATONT 2     

     

  

A                 
  

  

  

   



  

  

 



  

, 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR Dbrezón Ganas Rai Cn rifas y Ecusción 
e op Cu. teraMcación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

vrs cartas 1TEDUz32267 

l           ses       LL 
  

Número único de identificación: 1701322289 

Nombrs 

  

lo cludadano JARAMILLO PEREZ MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1944 
WNacionalidid: ECUATORIANA 
Sexo. MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión CONTADOR 
Estado Civil CASADO 
Cónyugo ESTRELLA CARLOS 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: JARAMILLO LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: PEREZ REBECA 

        

Focha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2011 

    
   

  

A 

Eso Dra 4 Rego cesen y Coulcn 
  

 



 



  

    

    

  

ys 

la, A 

 





4 

  

  

  

v 

las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la presente 
escritura, Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

dáusulas de estilo para la plena validez de esta escritura”. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, la misma que 
se encuentra firmada por el doctor Galo Andrés Jiménez Silva, 

Matrícula número cinco mil cuatrocientos treinta y nueve (NO 5639) 
del Colegio de Abogados de Pichincha. Los comparecientes autorizan 
expresamente la consulta en línea y verificación de sus respectivos 
datos en el sistema nacional de consulta cudadana de la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la 
celebración de la presente escntura se observaron todos los 
preceptos legales y constitucionales que el caso requiere y leída 
íntegramente que le fue a los comparecientes, por mí, la Notaría, se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto, de todo cuanto doy fe; se incorpora al protocolo de 

  

esta Notaría la presente escritura - 

  

     

  

    

   Sra Beatriz Elizabeth Carrillo Luna 

Ec Mogema-a 

  Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

4. Sr. Patrico Rafael Durán Almeida 
s 00170070 

    

pt hi 
a Sr. Miguel Emil Sánchez Andrade: 

10 CO 140%213%04 

   Sr 
Pp. María Elena Estrella Jaramillo. 
E /POLEZRRRÓS 

    

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 

 



£ 2% DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
2 > NOTARIO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 
QUITO.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ALTGERANT CÍA. LTDA., otorgada el veinte y nueve de 
enero de dos mi nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el registro Mercantil de Quito el 
diecinueve de marzo de dos mil nueve, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mí cargo, tomé mota de la escntura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALTGERANT CÍA. LTDA, 
realizada el nueve de agosto de dos mil diecisiete, ante la Doctora María del 
Pilar Flores, Notaria Décimo Segunda del cantón Quito, donde los señores 
Carlos Miguel Ángel Buchelí Rosales y Beatriz Elizabeth Carrillo Luna, ceden: 

¡ciento sesenta y seis participaciones al señor Patricio Durán Almeida, ciento 
sesenta y siete participaciones al señor Miguel Emilio Sánchez Andrade, y, 
ciento sesenta y siete participaciones a la señora María Elena Estrela 
Jaramillo, cuya copia antecede - Quito, a veinte y uno de agosto de dos mil 
dieosiete.- 

    

De 
BrPabias AE Mara pica soon 

  

  

2 

Dirección Av. 10 e Agosto N22-2 y Jerónimo Carrión « Te. 2540014 
DIM.QUITO - ECUADOR.



Qe AA 0 
Factura: 001-002-000055370 20171701016002375 

   
AOTARO(A)PAS ARTURO VASQUEZ MOE 
TARA DECIA SEXTA DEL CANTON GAO. 

  

Imauil, 

e 

 



G- YO 
Factura: 002-002-000028528 201717010"2P02294 

ETA nace Pan ones 

  

OTAN CECIANSEGANOA 2 CANON 
extcro 

  

    

     

Ra 
De, a | rs] a [ap 

Pl) [E fis [enc fensa [e 
1) Es na 
ES Ez A 

     3 cas arte mi Jena. ajo contorn eta. 15] 
// IEA fora salgos y lmadeen * $



 



 


